
MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

19750 ORDEN de 1 de octubre de 1976 por la que se nom
bran funcionarios de carrera del Cuerpo Técnico- 
Mecánico de Señales Marítimas a los señores que 
se citan.

Ilmo. Sr.: Superado con aprovechamiento el periodo dé 
prácticas a que se refiere la base X de" las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales Marítimas, 
convocadas por Orden ministerial de 27 de febrero de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de abril de 1975),

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en la base XI 
de dicha convocatoria y en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 17-2.° de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
de 7 de febrero de 1964, ha resuelto nombrar funcionarios de 
carrera de dicho Cuerpo a los aspirantes que a continuación se 
relacionan, según el orden resultante de la referida oposición, 
con expresión de los números de Registro de Personal y fechas 
de nacimiento correspondientes;

Número de orden: 1. Número de Registro de Personal; 
A06OP430. Nombre y apellidos: Don Fernando Miguel Liste 
Coego. Fecha de nacimiento: 19 de abril de 1948.

Número de orden: 2. Número de Registro de Personal: 
A06OP431. Nombre y apellidos: Don Javier Edmundo Mac-Lennan 
y Arriaga. Fecha de nacimiento: 6 de julio de 1950.

Número de orden: 3. Número de Registro de Personal: 
A08OP432. Nombre y apellidos: Don Miguel Angel Sánchez 
Terry. Fecha de nacimiento: 2 de abril de 1946.

Número de orden: 4. Número de Registro de Personal: 
A06OP433. Nombre y apellidos: Don Abel García López. Fecha 
de nacimiento: 27 de mayo de 1949.

Número de orden: 5. Número de Registro de Personal:
A0GOP434. Nombre y apellidos: Don Juan Estarico Quintana. 
Fecha de nacimiento: 18 de septiembre de 1950.

Número de orden: 6. Número de Registro de Personal:
A06OP435. Nombre y apellidos: Don Carlos José Abella Rey. 
Fecha de nacimiento: 22 de julio de 1953.

Numero de orden: 7. Número de Registro de Personal:
A06OP436. Nombre y apellidos: Don Román Ventoso Pasantes. 
Fecha de nacimiento: 5 de julio de 1953.

Número de orden: 8. Número de Registro de Personal:
A06OP437. Nombre y apellidos: Don Agapito Mendoza Martínez. 
Fecha de nacimiento: 6 de agosto de 1952.

Número de orden: 9. Número de Registro de Personal:
A06OP438. Nombre y apellidos: Don Pascual Baltar Fernández. 
Fecha de nacimiento: 17 de octubre de 1952.

Número de orden: 10. Número de Registro de Personal: 
A06OP439. Nombre y apellidos: Don Pedro Pasantes Tajes. Fe
cha de nacimiento: 27 de septiembre de 1947.

Número de orden: 11. Número de Registro de Personal:
A0GOP440. Nombre y apellidos: Don Alberto Canosa Martínez. 
Fecha de nacimiento: 9 de diciembre de 1952.

Número de orden: 12. Número de Registro de Personal:
A06OP441. Nombre y apellidos: Don Pedro Vidal Vidal. Fecha 
de nacimiento: 9 de octubre de 1953.

Número de orden: 13. Número de Registro de Personal:
A06OP442. Nombre y apellidos: Don Víctor Manuel Insúa Suá- 
rez. Fecha de nacimiento: 14 de febrero de 1953.

Número de orden: 14. Número de Registro de Personal: 
A06ÓP443. Nombre y apellidos: Don Juan Fernández Traba. 
Fecha de nacimiento: 18 de mayo de 1950.

Número de orden: 15. Número de Registro de Personal: 
A06OP444. Nombre y apellidos: Don Luis Ignacio Lorenzo López. 
Fecha de nacimiento: 6 de marzo de 1951.

Número de orden: 16. Número de Registro de Personal: 
A06OP445. Nombre y apellidos: Don Carlos Pedro Cabrera Bie
nes. Fecha de nacimiento: 16 de agosto de 1947.

Número de orden: 17. Número de Registro de Personal: 
A06OP446. Nombre y apellidos: Don Rafael Alcaraz Ubeda. 
Fecha de nacimiento: 9 de noviembre de 1951.

Número de orden: 18. Número de Registro de Personal: 
A06OP447. Nombre y apellidos: Don Genaro Juan Papin Canosa. 
Fecha de nacimiento: 10 de octubre de 1951.

Número de orden: 19. Número de Registro de Personal: 
A06OP448. Nombre y apellidos: Don José Manuel Teijeiro y 
Abella. Fecha de nacimiento: 19 de enero de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Ortiz González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19751 ORDEN de 16 de julio de 1976 por la que se nom
bra en virtud de concurso de acceso Catedrático de 
«Historia moderna de España» de la Facultad de 
Geografía e Historia de la Universidad de Bar
celona a don Pedro Molas Ribalta.

Ilmo Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 2 de abril de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de junio), ha resuelto nombrar 
Catedrático de «Historia moderna de España», de la Facultad 
de Geografía e Historia, de la Universidad de Barcelona, al 
Profesor agregado (A42EC490), de «Historia moderna Universal 
y de España», de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona, don Pedro Molas Ribalta, nacido el 19 de 
enero de 1942, número de Registro de Personal A01EC1664, con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio do 1976 —P D., el Director general de 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmo Sr. Director general de Universidades.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19341
(Conclusión.) 

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se da publicidad a la re
lación definitiva de aspirantes admitidos a las 
VII pruebas selectivas (turnos libre y restringido) 
para ingreso en el Cuerpo Administrativo de la 
Administración Civil del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.4 de la Urden 
de la Presidencia del Gobierno de 28 de mayo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» número 138, del día 7 de junio), por la que 
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Ad
ministrativo de la Administración Civil del Estado —turnos libre 
y restringido—, y transcurrido el plazo de interposición de recla
maciones contra las listas provisionales publicadas en el -Bole
tín Oficial del Estado» números 200 y 201, de 20 y 21 de agosto, 
respectivamente.

Esta Dirección General de la Función Pública ha dispuesto 
la publicación de la relación definitiva de aspirantes admitidos 
a las mencionadas pruebas selectivas por dichos turnos, en 
anexos a esta Resolución, desestimando las reclamaciones inter
puestas por los que, figurando anteriormente como excluidos, no 
se encuentren en la presente relación.

Contra esta Resolución y en el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación de la misma, los interesados podrán 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia del Go
bierno, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 23 de septiembre de 1976.—El Director general, Pedro 
Porras Orúe.

TURNO LIBRE (conclusión)

Nota.—La E entre paréntesis (E) que en algunos casos figura 
a continuación del nombre significa que el aspirante está 

exento del primer ejercicio
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19752 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se convocan 
23 plazas, mediante oposición libre número 8/76, 
para ingreso en la Escala de Facultativos y Espe
cialistas del Organismo.

Vacantes 23 plazas en la plantilla de la Escala de Facul
tativos y Especialistas de la Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional, de conformidad con la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, aprobada 
por el Decreto 1411/1968, de 27 de Junio, y cumplidos los trá
mites preceptivos de informe previo de la Junta Técnico-Ad
ministrativa y de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el articulo 6, 2, d), del Estatuto del Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de junio, se resuelve cubrirlas de acuerdo 
con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 23 plazas vacantes en la plantilla de la Escala 
de Facultativos y Especialistas de la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional, para desarrollar funciones princi
palmente de análisis fisico-químicos y biológicos de alimentos.

1.1.1. Características de las plazas:
a) De orden reglamentario.—Las plazas objeto de esta con

vocatoria están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos según Decreto 2043/ 
1971, de 23 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de sep
tiembre).

b) De orden retributivo.—La remuneración de las plazas ob
jeto de esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en el De
creto 157/1973, de 1 de febrero, por el que se regula el ré
gimen de personal al servicio de los Organismos Autónomos y 
demás disposiciones complementarias, asi como las normas 
aprobadas por el Consejo de señores Ministros en su reunión 
de 2 de abril de 1976, sobre fijación de las retribuciones del 
personal funcionario al servicio de la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional, o las que rijan en cada momento.

c) Incompatibilidades.—Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán someti
das al régimen de incompatibilidades que determina el artícu

lo 53 del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto 
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y no 
podrán simultanear el desempeño de la plaza que, en su caso, 
obtengan con cualquier otra de la Administración centralizada o 
autónoma del Estado o de la Administración Local. Además, 
estarán sometidas al régimen de incompatibilidades que se esta
blece en las normas anteriormente citadas.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que constará de dos ejercicios elimi
natorios.

El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito du
rante un periodo máximo de tres horas, dos temas sacados a la 
suerte del programa que figura como anexo a la presente con
vocatoria. Este ejercicio será leído públicamente por cada aspi
rante ante el Tribunal.

El segundo ejercicio será de carácter práctico y consistirá 
en el análisis físico, químico y biológico de una muestra de 
alimentos. La duración de este ejercicio será de cuatro horas 
y al terminar el tiempo, los resultados se presentarán por es
crito.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de 

setenta.
c) Estar en posesión de alguno de los títulos de Licenciado 

en Medicina y Cirugía, Farmacia, Veterinaria, Ciencias Bio
lógicas, Fisicas o Químicas, o en condiciones de obtenerlo en 
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Institucio
nal o Loca], ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) Tener cumplido el Servicio Social, si se trata de aspi
rantes femeninos, antes de expirar el plazo de treinta dias se
ñalados en la base 9,2, o estar exentas de cumplirlo.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el 
momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el aparta
do f).


